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PUBLIFI S.A. 

Quito, 14 de julio de 2017 

Señora 

IRENE FRANCISCA ROMO LEROUX DARQUEA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que mediante acto constitutivo celebrado 
el dia 06 de julio del año 2017 en la Notaria Vigésima Sexta por decisión 

unánime de los ficcionistas se decidió elegirle como. PRESIDENTE de la 

compañía por unyperíodo de CINCO años. 

En caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General usted 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, Sus 

deberes y atribuciones se encuentran señalados en el estatuto de la 

compañía. - 
ina 

La compañía PUBLIFI S.A. se Constituyó mediante escritura pública 

celebrada el 06 de julio” de 2017 en la Notaria Vigésima Sexta del Cantón 

Quito, y se inscribió eNel Registro Mercantil en Quito el 13 de Julio de 2017 

Sírvase firmar al pie del presente documento en señal de aceptación. 

Atentamente, 

edro José Villota Herdoiza 

Gerente General 

Acepto la designación de PRESIDENTE de la compañía PUBLIFI S.A. en 

Quito, 14 de julio de 2017. 

denolevoe de Fes 
RENE FRANCISCA ROMÁLEROUX DARQUEA 

EC (Ho 2388
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. . 

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 36830 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/08/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11797 
  

  

REGISTROS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PUBLIFI S.A 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | ROMO LEROUX DARQUEA IRENE FRANCISCA 
IDENTIFICACIÓN: 1710492388 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 -     
  

2. DATOS ADICIONALES: - 

CONST, RM: 3097 DEL.- 13/07/2017. NOT 36. DEL.- 6/07/2017 AE | 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE RQLZ 
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